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í3oUtbi
DE LíV PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre, .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

1 PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Exoelen- 
1 tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIADELCONSE^E MINISTROS.
S. M. el Key Don Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. .Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

(G iceta del 8 de Nooiembre de 1909.)

«■Monmim, 
minio ii roran.

BEAL ORDEN.

limo. Sr.: Examinido el ad- i 
junto pliego de condiciones ge- .I 
nerales y económicas, formulado ’ 
por la Junta Central de Coloniza- ! 
cion y Repoblación interior, para ; 
que sirva de base â todas las su- 
bastas que se celebren para eje- 
cución de las obras de instalación 
de colonias que se vayan estable- 1 
ciendo, conforme á los preceptos 
de la ley de Colonización de 8 de 
Septiembre de 1907, pira cuya 
redacción ha sido autorizada di
cha Junta por R^al orden de este 
Ministerio de 4 de Mayo del co
rriente aho, publicada en,la (Gace
ta de Madrid del día 6 del mismo 
caes; y tenienío en cuenta que i 
este trabajo se ajusta á las dispo- | 
siciones do dicha Loy y á las ge
nerales vigentes para la contra
tación de servicios públicos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni

do á bien aprobar el adjunto plie
go do condiciones generales y 
económicas, redactado por la Jun
ta Central de Colonización, al 
que han de ajustarse las subastas 
que se celebren para la instala
ción de colonias, y disponer al 
propio tiempo se publique en la 
Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo à V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 18 do Octubre de 1909. 
— Sanches Guerra—Smor Di
rector general do Agricultura, 
Industria y Comercio.

Pliego de coadiciones genera
les y económicas al que han 
de ajustarse las subastas para 
la instalación de colonias.

CAPITULO PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES.

Condiciones que se exigen 2^ara ser 
contratista de obras pábUcas.

Art. 1." Puedan sor contratis
tas de esta obra los españoles y 
extranjeros queso hallen en po
sesión de sus darechos civiles, 
con arreglo á las Layes de su ros- 
pectiva nacionalidad y las Socie
dades y Compañías legaimante 
constituidas y reconocidas en Es
paña.

Quedan exceptuados:
1 .® Los queso hallen procesa 

dos criminalmente, si hubiere 
recaído contra ellos auto de 
prisión.

2 .® Los que estuvieren falli

dos ó en suspensión de pagos ó 
con sus bienes intervenidos, y

3 .® Los que estuvieren apre
miados como deudores á los cau
dales públicos, en concepto de se
gundos contribuyentes.

Piama de ¿a contrata.

Art. 2.® La persona á quien 
se haya adjudicado la ejecución 
de esta obra, debirá depositar en 
el punto, y dentro del plazo seña
lado en el correspondiente pliego 
de condiciones particulares, la 
fianza que en el mismo se prefija.

En el caso de que por el adju
dicatario la prestase otra persona, 
se entenderá sujeta dicha fianza 
á idénticas responsabi’idades que 
si fuese de propiedad de aquél.

Si plazo señalado en el párrafo 
anterior no excederá de treinta 
días, y dentro de él deberá pre
sentar el adjudicatario la carta de 

'P'^go que acredite la constitución 
de la fianza á que se refiere el 
mismo párrafo.

La falta de presentación dará 
lugar, sin mas trámites, á que se 
declare nula la adjudicación y el 
adjudicatario perderá el depósito 
provisional que hubiese hecho 
para tomar parte en la subasta.

Subasta de las obras y modo de forma
lizar la.contrata.

Art. 3.® Las subastas se verifica
rán con arreglo á las Instruccio
nes de 11 de Septiembre de 1886, 
publicadas en la Gaceta del 15 de 
dicho mes y año.

Docíimentos.

Art. 4.® El contratista tiene 
derecho á sacar copias á su costa, 
de los planos, presupuesto y plie
go de condiciones del proyecto.

El Ingeniero, si el contratista 
11o solicita, autorizará estas copias 

después de confrontadas. -

Modo de resolver las cuestiones que 
síírjan entre el contratista y la Admi- 

Qiistración.

Art. 5.® Queda el contratista 
obligado á someterse en la deci
sión de todas las cuestiones con 
la Administración que puedan 
surgir de su contrato, á las auto
ridades y Tribunales administra
tivos, con arreglo á la legislación 
vigente, renunciando al derecho 
común y al fuero de su domicilio.

Condiciones que.pueden modifi -ar las 
generales.

Art. 6.® Esto pliego de condi
ciones regirá en todo aquello que 
no sea modificado por las faculta
tivas ó las económicas.

CAPITULO II

EJECUCION DE LAS OBRAS.

Plazos 2yara comenzar y Recular las 
obras.

Art. 7.° El contratista dará 
principio á las obras dentro del 
plazo marcado en las condicio- 
nos particulares ó facultativas de 
esta contrata; las desarrollará lo 
suficiente para que resulten ter
minadas en el tiempo señalado,

MCD 2022-L5



9SS 9 de Noviembfe de 1909

Se ejecutaren las obras con arreglo á 
los proyectos ap obados y á las órde- 

7íes siiperiores.

Art. 8.“ Las obras se cons
truirán con estricta sujeción al 
proyecto que ha servido de base 
à la contrata, á las modificacio
nes que la Administración aprue
be para él y á las órdenes ó ins-

^ecreta.xía/-—ZLTog'ocia^d.o 2-°—Oa-ssa* 3^ IFesca,
Relación de las licencias de caza, uso de armas, pesca y galgos, expedidas por la Secretaría de este Go. 

bierno, durante el mes de Octubre del año actual.

tn isio 135 por SÍ Ó por
medio de sus subalternos diere 
al contratista el Ingeniero encar
gado de la Inspeceion y vigi
lancia.

Es, además, obligación deaquél 
ejecutar cuanto sea necesario pa
ra la buena construcción y aspec
to de las obras, aun cuando no S 
se halle expresamente estipulado 
en las condiciones facultativas, 
siempre que, sin separarse de su 
espíritu y recta interpretación, 
lo disponga por escrito el Ing -.- 
niero vocal do la Junta. 5

No tendrá derecho el contratis
ta al abono de las obras que eje
cute en contravenoión á este ar
tículo, á no ser que justifique, 
presentando la orden escrita del 
Ingeniero, qne éste, dentro de 
sos atribuciones, le ha ordenado 
llevarías á cabo, y en tal caso, 
le serán de abono con arreglo á 
los precios de contrata.
Advertencias sobre la cor7'es2}ondencia 
oficial de los Ingenieros y del coiitra- 

tista.

Art. 9.° Cuando se trate de í 
aclarar, interpretar ó modificar í 
preceptos de las condiciones fa- | 
cultativas ó indicaciones de los j 
planos, las órdenes ó instrucio
nes correspondientes se comuni
carán precisamente por escrito al j 
contratista,yporescrito también, j 
si éste lo exigiere, cualquiera otra 
que se le dé; estando él, á su vez, 
obligado á devolver, ya origina
les, ya en copias, poniendo al 
pie «Enterado», todas las órde i 
nes, instrucciones ó avisos que 
reciba, tanto de los encargados 
de la inspección y vigilancia de 1 
las obras, como del Ingeniero f- 
vocal de la Junta. j

Cualquiera reclamación queen j 
contra de las disposiciones toma- 1 
das por éstos crea oportuno hacer j 
el contratista, habrá de dirigiría, .
lientro precisamente del plazo 
de quince días, al superior in
mediato del funcionario que la 
hubiese dictado, peropor condufi- 
to de éste, el cual acusara al con- 
tratislael correspondiente recibo, 
si lo pidiese.

Cuando la reclamación se re
fiera á disposiciones tomadas por 
el Ingeniero vocal encargado, 
se dirigirá ésta á la Junta Cen
tral de colonización.

^íSe concluirá,}

5

••5 ( ooisro Lusioiv)

Número Fechas, Nombres y apellidos. Pueblos.
ts 
(X 
E»

0 
Í 
F Objeto de la misma

937 20 Odnbre 1909 D. Rodrigo Gonzalez San Cebrián de Mazote 25 Caza
938 U a U Patricio Maté Perez Valladolid 00 »
939 21 U y > Cipriano Reglero Rioseco >
940 U U U Lino Tabarés Valladolid 2>
941 « X U 11 Antonio Borja Hernández Idem 50 Armas
942 U U U Victoriano Perez Arrautes Idem 61
943 U U U » Segundo Martin Valbuena de Duero 38 »
944 22 U lí » Juan Pardo Villanueva de Duero 72 Caza
943 U U U Mariano Rodríguez Castromonte 26 »
943 U U U > Elicio Fernandez Gallego Pedrosa del Rey >
947 U U lí Martin Lobato Valladolid 34 »
948 U U U > Santiago de la Rica Cogeces de Iscar 32 »
949 U U U Leoncio Lopez Medina del Campo Armas
950 U U U Cayetano García Villaxesmir 44 6.* Galgo
951 U U « » Miguel de la Cuesta Valladolid 46 4.*" Caza
952 23 U lí Sebastian Juárez Castromonte 42 X>
953 U U U Feliciano Roman González Villalón 40 »
954 U U U > Ricardo Salcedo Villabrágima 27 U - >

955 U U U > Azarías García Martin Pozaldez 45 6.* Galgo
956 U U lí > Cesáreo Rodríguez Tordesillas ' 24 U

957 U ' U U Felipe Sanz Sarabia La Zarza 28 >

958 25 U, U > Domingo Motos Valladolid 50 4.* Armas
959 U U U > Antonio Jimenez Idem 30 U Caza
960 U U U > Segundo Madrigal Rueda 46 U »
961 a U U > Julián Galicia Tordesillas » U

962 U. lí lí Segundo Perez Benito Rueda 47 >

963 U. U U » Félix Maldonado Reina Idem 38 >

964 U U U » Pedro Casado Perez Villacid 27 U

965 U U Íf > Pablo Doncel Valoria 48 U »
966 U U U Juan Madrigal Gallego Rueda 35 U >

967 U U lí Clodoaldo Mendez Matapozuelos 33
968 U lí U Ignacio Martin Rodríguez Palazuelo de Vedija 32 U 1 Arin as
969 U U lí » Matías Bezos Domínguez Idem 30 »
970 U U lí > Cándido Rodriguez Cuadrillero Idem 36 U Caza
971 U U U » Carlos Cristino Presencio Tudela de Duero 16 6.* Galgo
972 U U lí Tomás Presencio Idem 47 U »
973 U U U » Benigno Trigueros Valladolid 48 Armas
974 U U lí Gregorio Calvo Lomo viejo 34 6.* Galgo
9í5 U U U > Gregorio Calvo Idem 34 Ll »
976 U U U > Manuel Duque Fuensaldaña 20 R >

977 U U ÍÍ » Jerónimo Rodríguez Idem 15 U

978 26 U lí > Florencio Prieto Mucientes 30 4.^ Armas
979 U U U Domingo Amo Peñas Valladolid 40 U Caza
980 U K U Asterio Mañanes García Villalba del Alcor 39 U >

981 U U U » Julio Prevanet del Campo ' Valladolid 39 U »
982 a U lí » Vicente Alegre Yustos Corcos U »
983 U U lí > Herminio Escarda Rodríguez Villalón 40 ll Armas
984 U U U > Severo Olmedo Fernandez Robladillo » Caza
985 U (Í U > Pedro Diez Villalba de la Loma 28 6.“ Galgo
986 U U U > Juan Castro l^laton ' Zaratán 48 4.» Caza
987 27 U lí Gonzalo Cuadrado Valladolid 48 U >
988 U U ll » Pedro Tesorero Muriel 52 U Armas
989 U U U > Celestino Saez Herrero Idem 30 U »
990 lí U ll > José de la Guerra Villafrechós 27 6.* Galgo
991 U. U U Eustasio García Michelena Rioseco » 4.* Caza
992 28 U U Jorge Martin Martin Alaejos 70 ll A rmas
993 U U U Fausto Renedo Escudero Castroverde Cerrato 3> « Caza
994 U U. lí » Vidal Parrado Fuensaldaña 27 6.* G algo
995 U U lí » Fabian Duque Idem 34 ll »
996 U U lí José Cantalapiedra Pozaldez 29 4.* Caza
997 a U lí > Nazario Llano Rueda 50 6.*^ Galgo
998 U U ll Bruno Diez Reinoso - Alaejos 59 4.^ Caza
999 29 U U Julián Nuñez Villafrechós 66 U

1000 U - lí lí Aligue! de la Rica San Pedro Latarce 23 U »
1001 U U U Salvador Juárez Idem 33 U

1002 U U U » Augusto Juárez Idem 39 lí

1003 U U U » Herculano Pinilla Valladolid » ll »
1004 U U U > Cándido Martin Atienza Peñafiel 3.3 U

1005 « U ll ■ Pedro Rodríguez Ataquines 58 6.‘ Galgo
1006 U lí U Rafael Sarabia . . San Pablo Moraleja 57 U »
1007 a U ll Domingo de la Torre Peñafiel 134 4.* Armas
1008 « U U Picinio Rodríguez Cabezón 127 6.*^ Galgo
100^ 11 lí Hipólito Cabreros Villanueva (Condesa 35 4.* Armas
101c U U » Moisés Cuadrado Villabrágima 39 ll Caza
1011 U U U Sebastian Alonso Ruiz Castrejon 60 « Armas
1012 ' U U Enrique Gavilán Valladolid 4( Caza
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Sliaero Fechas. Nombres y peludos.

de Noviembre de 1909

Pueblos. p ■ S- Obeito de la misma
hacerlo se entenderá que renun
cian á él.

Aldea de San Miguel á tres de 
Noviembre de mil novecientos 
nueve —El Alcalde, Nicasio Rua
no.—El Secretario, Felipe Carre
tero.

Núm. 2.998.

Barcial de la Xioma.

Terminados el Repartimiento 
de la contribución territorial y 
listas cobratorias de Edificios y 
Solares de este término para el 
próximo año de 1910, uno y otro

1013 29 Octubre 1909
1014 „ „
1015 ■¡1 „

1016 30 „ n
1017 „ „ 71

1018 „ „ „
1U19 „ n 77

1020 ,5 77 77

10’21 „ „ 77
1022 77 77 n
1023 „ T7 77

1024 „ 77 77

10 25 77 77 77

1026 77 77 77

1027 „ 77 ,7

1028 77 77 77

102 9 77 77 77

D. Eugenio Fernandez
» Lucio Tormé Torres
» Franoisoo Rica
» Castor Meyano Alonso
« Filiberto Santiago
» Francisco Tasis Fraile
» Simon del Pozo
» Julián Leon
» Francisco Rico
» Tirso Presencio
» Agapito Gonzalez
» Angel Merino Toral
» Epifanio J. Romero
» Luis García
» Próspero Peláez
» Gerardo Martínez
» Miguel Escribano

Valladolid 
Sau Martin 
Tordesillas 

Serrada 
Olmedo

Laguna de Duero 
Mayorga

Idem 
Tordesillas 

Tudela de Duero 
San Miguel del Pino 

Valladolid 
Idem

Fuensaldaña 
Olmedo

Aguilar de Campos 
> Mojados

24 4.* 1 Caza
68“
50 “1 Armas j
’26 6 * j Galgo j
30 4.^ Caza
20“ 
26“
26 “'

" 1 *
35 6.^1 Galgo
41 4.^1 Caza í

28' “ 1
23 6.* Galgo
62 4.* Armas
28 “ Caza
35 « 1

Valladolid 2

Contaduría

de Noviembre de 1999.——El Gobernador interino, l^ranctsco ¿id. de las Aioras.

NíM. 2.987.

Diputación provincial de Valladolid.
de fondos provinciales. Mes de Noviembre de 1909.

documentos se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo 
de ocho días en cumplimiento y 
á los efectos de sus respectivos 
reglamentos.

Barcial de la Loma 6 de No
viembre de^ 1909.—El Alcalde, 

j Aurelio Arias.

Distribución do fondos por Capítulos del Prosupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución do la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 

Instrucción de 1,” de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. _________ _

CONCEPTO OENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1."—Administración provincial. 7974'41 1389*22 » 9363'63
Capítulo 2."—Servicios generales.. . 500 5149'50 » 5649'50
Capítulo 3 ”—Obras obligatorias. . . . • 8500 9518'27 » 18018'27
Capítulo 4.°—Cargas............................ 390 6942'23 » 7332'23
Capítulo 5.“—Instrucción pública. 6303'20 859'43 » 7162'63
Capítulo 6.°—Beneficencia.'..................... 67421'89 » » 67421'89
Capítulo 7.®—Corrección pública.. . 4071'16 » » 4071'16
Capítulo 8.°—Imprevistos........................ » » » »
Capítulo 10.°-—Carreterai........................... 1700'50 12649'16 » 14349'66
Capítulo 12.”—Otros gastos........................ » 275 » 275
Capítulo 13.°^—Resultas.......................   . » 40000 » 40000

Total.. . 96861'16 76782'81 » 173643'97

Valladolid à 7 de Octobre de 1909.—El Contador de fondos provinciales, José Gome¿..—V." B." El 
Ordenador de pages, José Gutierres?

Dipuiacion provincial.Sesión del 5 de Noviembre de 1909.—Se aprueba la presente distribución de 
fondos y publíquese en el Boletín Oficial à los efectos de la Ley.—El Presidente, José Gulierre^.—El 
Secretario, J. Marii7ieiz Cabezas. ------------ ------------

NúM. 3,002.

j Cabreros del Monte.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana, de es
te término municipal para el pró
ximo año de 1910, se hallan de

1 manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por es
pacio de ocho dias, durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
en los mismos comprendidos, ha
cer las reclamaciones que creye
ren justas.

Cabreros del Monte á 6 de No
viembre de 1909.—El Alcalde, 
Faustino Ruiz.—El Srecretario,

1 Ignacio Barazón.
Igualmente y por el mismo tér

mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Casasola de Arion 
Cuenca de Cam pos 
Vega de Ruiponce 
Villagomez la Nueva

OIISSBW^^
Núm. 2.986.

UvimtaHEiitii jiísuiuypi! a; Vallailoliil.

ANUNCIO-
Formado por esta Alcaldía el 

padrón de carruajes y caballerías 
de lujo que ha de servir de base 
para la exacción del Impuesto de 
este nombre para el año próximo 
de 1910, se hace saber que dicho 
documento estará de manifiesto 
al público en la Oficina de Arbi
trios Municipales, situada en la 
planta baja de la Casa Consisto* 

rial, por término de veinte días, 
ó sea hasta el 30 de Noviembre 
próximo- á fin'de que durante el 
mismo puedan presentar los inte 
resados las hojas de alta de sus 
carruajes y caballerías y cuantas 
reclamaciones crean convenien
tes en contra del mismo; bien en
tendido que pasado dicho plazo y 
vistos los datos que resulten se 
formará el padrón definitivo con
tra el cual no podrán los intere
sados hacer reclamación alguna.

Valladolid 6 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Augusto Í. 
de la peguera.

NoM. 2.995.

Aldea de San Miguel.

Acordado, por este Ayunta
miento y Junta municipal, que 
el medio de cubrir el cupo de 
consumos oh el año próximo de 
1910, sea en primer término el 
concierto gremial voluntario, se 
invita al vecindario para que lo 
solicite en forma reglamentaria 
dentro del término de cinco días 
contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia, en la inteligen
cia que pasado dicho plazo sin

NuM. 2.985.

Castromonte.

Terminado el repartimiento de 
la contribución Territorial de es
te Distrito municipal, para el año 
de 1910, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término do ocho 
días, á fin de que los contribu
yentes que el mismo comprendo 

’ le examinen y presenten las re- 
Iclamaciones que á su derecho les 
, asistan, pasado dicho plazo no
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900 9 de Noviembre de 1909

serán admitidas Ias que se for
mulen.

Castromonte 4 de Noviembre 
de 1909.—El Alcaide, Joaquín 
Herrero Val verde.--El Secretario, 
Francisco Perez.

Igualmente y por el mismo 
término se encuentra de mani- 
tí‘'sto en el Ayuntamiento de

Torre de Peñafiel

para atender á los gastos del pre
supuesto municipal que ha de re
gir en el próximo año de mil no
vecientos diez.

Y para que conste expido la 
presente visada por el Sr. Alcalde 
en Vega le Ruiponce á nueve de 
Oct bre de mi! novecientos nue
ve.—Fortunato Robles —V? B/ 
El Alcalde, Luis Flores.

NuM. 2.996.

Portillo.

No habiendo tenido lugar por 
falta de licitadores el arriendo á 
venta libre de los derechos que 
devenguen las especies sujetas al 
impuesto de consumas durante 
los años 1910, 1911 y 1912, se 
ha acordado en cumplimiento de 
lo prevenido el arriendo con la 
exclusiva en la venta de los lí
quidos y carnes frescas y saladas 
durante el año 1910, bajo el tipo 
de 5.83145 céntimos y con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla do manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento el 
cual está formado en armonía 
con lo dispuesto en el capítulo 
27 del Reglamento de 11 de Oc
tubre de 1898. La subasta se veri
ficará por pujas á la llana tenien
do lugar la primera el día 17 del 
actual en la Casa Consistorial de 
esta villa á las doce en punto, ter
minât. do el acto a las trece y da
do caso que no se presentaren li
citadores se verificará la segunda 
y tercera los días 27 del corrien
te y 9 del próximo mes de Di
ciembre y horas designadas, en 
la forma que determina el Re
glamento, debiendo advertir que 
para mostrarse licitador será con
dición precisa la de haber cousig 
nado en arcas municipales el dos 
por ciento de la cantidad que ha 
de servir de base para la subasta.

Portillo 6 de Noviembre 1909. 
— El Alcalde, Pedro Sánchez.— 
El Secretario, Baldomero Martin.

nom. 2Í993.

Vega de Ruiponce.

Don Fortunato Robles Castresuy, 
Secretario dei Ayuntamiento 
de Vega de Ruiponce, del que 
es Presidente Í). Luis Flores 
Martínez, Alcalde del mismo.

Certifico: Que este Ayunta
miento ha acordado en sesión de 
ocho del corriente, establecer un 
recargo del diez y seis por ciento 
§ol?rc la contribución industrial-

NuM. 2.968.

Villacreces.

Don Liborio Escobar Leal, Alcal
de constitucional de 
creces.

Hago saber: Que el día 
de los corrientes y horas 

Villa-

nueve 
de las

catorce á las quince se procederá 
en estas Casas Consistoriales á la 
2. subasta, (por falta de resulta
do de la primera)’en venta exclu
siva, de las especies de líquidos 
y carnes do este término para el 
año do 1910, bajo el sistema de 
pujas á la llana y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Quo el importe total de las es
pecies arrendables citadas, es el 
de 315 pesetas 84 céntimos, tipo 
mínimo para la subasta, más el 
tres por ciento para cobranza y 
conducción de caudales y el recar
go municipal de por ciento 
sobre aquella cantidad.

Que la fianza que habrá de 
prestarse consistirá en la cuarta 
parte de la cantidad en que resul
te adjudicado el arriendo, debien
do depositarse en la Caja mu
nicipal.

Que la garantía necesaria para 
hacer postura será el cinco por 
ciento del importe del tipo míni
mo de subasta expresado, pudien- ' 
do depositarse por cualquiera de 
los medios que autoriza el artícu
lo '211 del Reglamento vigente.

Que los precios máximos á que 
podrá vender las especies referi
das el arrendatario serán los que, 
debidamente aumentados y acor
dados por el Ayuntamiento, cons
tan en el respectivo expediente.

Que las proposiciones podrán 
hacerse por uno ó más años, no 
excediendo éstos de tres, siendo 
empero inadmisibles las que por 
cada uno de dichos años nocu- 
bran la totalidad del tipo mínimo 
respectivo.

Que no será admisible postura 
alguna que no cubra el importe 
fijado como tipo mínimo de su
basta, y que ésta se adjudicaráá

favor del que reâulte mejor pos
tor ó que más beneficie los inte
reses del vecindario según los ar
tículos 296 y 297 del Reglamento 
citado.

Villacreces á 31 de Octubre de 
1909.—El .Alcalde, Liborio Esco
bar. — El Secretario, Juan A. 
Blanco.

iOJllNlS'MüN DE
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NOM. 2 972.

LERMA.

Don José de Juana Velasco, Juez 
de instrucción do esta villa y 
su partido.

Por la presente y como com
prendido en el número 3.° del ar
tículo ochocientos treinta y cinco 
de la ley de Enjuiciamiento cri
minal se cita, llama y emplaza á 
Felipe Ave lan Leché, do catorce 
años, soltero, paragüero, natural

NúM. 2 957.

MEDINA DEL CAMPO.
CÉDULA DE CITACION.

Medina del Campo 4 de Noviembre de 1909.—El Escjibano, Ca
simiro Rodríguez Toribio.

Nombre, apellidos y demás 
circunstanoias del procesado. Ultimos domicilios

| Delito, autoridad ante quien 

haya de presentarsey plazo para ello

Antonio Fernandez 
Arias, viudo, jornalero, 
natural de Palacios de 
Campos, mayor de edad.

La Seca. Hurto de ropa?, compare
cerá ante este Juzgado den
tro del plazo de ocho días, á 
fin de ampliarle deolaraoiou 
acerca da la preexistencia de 
las ropas sustraídas.

Juzgados municipales.

NuM. 2.989,

VALLADOLID.—PLAZA.
Don E. Mario Aparicio, Tablares, 

Secretario del Juzgado munici
pal del Distrito de la Plaza de 
Valladolid.

Certifico: Que por este Tri
bunal municipal en oljuicio por 
hurto seguido contra Clemen
te Chapado, Polonia Monroy y 
Benita Sacristán, se ha dictado 
sentencia en dos de Noviembre 
cuya parte dispositiva dice: <Fa- 
liamos; Que debemos condenar y 
condenamos á Clemente Chapado 
y Polonia Monroy, á la pena de 
once días de arresto menor, acce
sorias correspondientes y pago de

de Peñafiel, provincia de Valla
dolid, sin domicilio fijo, cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días 
contados desde el siguiente al'^ 
en que esta requisitoria se inserte 
endos periódicos oficiales, com
parezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con el objeto de 
notificarle el auto de prisión dic
tado por la Audiencia de Burgos 
en veintiocho del corriente, en el 
sumario que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre hurto, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebel
de, parándolo el perjuicio á que 
hubiere lugarcon arreglo ála Ley.

Ai mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades tan
to civiles como militares y ordeno 
á los agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
expresado sujeto y caso de çer 
habido lo pongan à mi disposición 
en este Juzgado.

En Lerma á treinta de Octubre 
de mil novecientos nueve.—José 
de Juana.— El Escribano, Fran
cisco Fernandez.

dos terceras partes de costas, no- 
tificándose á ésta última esta re
solución por medio de cédula 
que se insertará en el «Boletín 
oficial» de la provincia, ratifí
quese la entrega de los objetos 
sustraídos á su dueño, y debe
mos absolver y absolvemos á Be
nita Sacristán (á) La Cigales, 
declarando de ofició una tercera 
parte de costas.»

Y para su inserciou ea el «Bo- 
letiu oficial» de esta provincia, 
expido la presente que firmo con 
el visto bueno del Sr. Juez en 
Valladolid à ocho de Noviembre 
de mil noveciento-s nuevo.— 
E. Mario Aparicio.—V.“ B.”, Jo¿ó 
Villarias Llano,

imprenta del Hespicie provincial,
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